
Documentación Programa Educación y nuevas tecnologías
Convocatoria: C.2020

Área: PROGRAMA DE BECAS INSTITUCIONALES BBB- ICETEX- FUNDACIÓN CAROLINA.
TERCERA EDICIÓN

Entidad Académica: Universidad Complutense de Madrid

Presentación
El ICETEX y la Fundación Carolina aúnan esfuerzos en el marco del portafolio de becas Belisario Betancur - BBB para
otorgar hasta 50 becas a ciudadanos colombianos para realizar cursos de profundización profesional en la Escuela
Complutense de Verano de la Universidad Complutense de Madrid en España.

 

Presentación de la Escuela:

La Universidad Complutense de Madrid cuenta con más de 190 años de experiencia en la formación de educación
superior, situándose entre las primeras universidades de Europa y como centro de referencia para el continente
latinoamericano. A través de su Escuela Complutense de Verano ofrece cursos superiores especializados en las áreas
de Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Humanidades destinados a estudiantes
universitarios, postgraduados y profesionales.

La Escuela Complutense de Verano es una actividad formativa de la Universidad Complutense de Madrid, que consiste
en el desarrollo de cursos superiores especializados a lo largo de tres semanas del mes de julio.

Los cursos responden a cuatro bloques temáticos: Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y
Humanidades. Tienen una duración de 75 horas lectivas, que se reconocen en un diploma oficial Complutense a la
finalización de los mismos. Se conceden tres créditos de grado para los alumnos que cursan estudios en la
Complutense.

Presentación del curso:

Dirigido a profesionales en áreas de Humanidades y Ciencias Sociales. Graduados universitarios en Magisterio,
Educación Social, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social, etc. Profesionales en organismos públicos y en organizaciones
no gubernamentales que busquen especialización en temas de educación y nuevas tecnologías.

Objetivos:

Discutir los principales paradigmas educativos en un mundo globalizado, sus retos y las posibles alternativas.
Conocer la situación actual de las nuevas tecnologías de la educación y la comunicación, analizando
particularmente su impacto en los modelos de aprendizaje vigentes.
 Describir las distintas iniciativas surgidas en los centros e instituciones educativas para su adaptación a los
nuevos escenarios de la sociedad de la información.
Proporcionar a los asistentes una perspectiva integral sobre la situación y perspectivas de la utilización de las
nuevas tecnologías en las diversas etapas del sistema educativo.

Ficha Técnica

Duración del
Programa:

del 6 al 24 de julio de 2020 
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Número de horas: 75 horas

Lugar de celebración: Universidad Complutense de Madrid (UCM)

Organizador del
curso:

Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, C/ Donoso Cortés nº 65,
28015 Madrid. https://www.ucm.es/escuelacomplutense/

Horario: De lunes a viernes, de 9 de la mañana a 2 de la tarde, ininterrumpidamente

Número de becas: 5

Plazo de presentación
de solicitudes:

Hasta el 10 de marzo a las 9:00 AM hora de España

Plazo de
comunicación

de admisiones:

Hasta el 30 de mayo de 2020

Programa académico
Programa académico 

La sociedad de la información y la comunicación. Tendencias educativas para el siglo XXI: de la enseñanza
analógica a la digital. Internet y el aprendizaje. La incorporación al aula de las nuevas tendencias tecnológicas.
Las aulas interactivas.
La ubicuidad del aprendizaje. Sistemas virtuales, plataformas y gestión de contenidos abiertos.
El uso de los medios tecnológicos en la enseñanza y en la formación del profesorado: principales enfoques. Uso
técnico y uso práctico. Foto-elicitación y video-reflexión. Hacia un uso comunitario de los medios de enseñanza.
 La web 2.0 y la alfabetización digital en contextos multiculturales. Las aulas como espacios de identidades
múltiples. El juego como medio de aprendizaje.
Gamificación y sus herramientas.
Aprendizaje cooperativo y diseño de proyectos de innovación docente. El uso docente de los blogs, redes sociales
y vídeos. La realidad virtual aplicada a marcos educativos.
 Paisajes de aprendizaje. Características y claves. Generación, gamificación y digitalización de los itinerarios
personalizados.
 Aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje basado en problemas y Flipped Classroom (clase invertida). El uso
de dispositivos móviles en el aula. Evaluación y coevaluación: el portfolio y las rúbricas en tareas y proyectos.
 La narrativa digital y oral: herramientas para su aplicación según etapas educativas.
 Inteligencia artificial y aulas del futuro. Herramientas tecnológicas accesibles. El impacto del Big Data en la
sociedad del conocimiento.

Actividades prácticas 
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En todas las sesiones se introduce un enfoque práctico de los conocimientos que se contemplan. Los asistentes
trabajarán de forma cooperativa en el aula, mediante la realización de talleres.
Actividades fuera del aula: visitas programadas a centros relacionados con la tecnología y la educación.
 Se requerirá la realización de un informe por parte del alumnado (mediante trabajo individual o en grupo
pequeño) sobre la situación de la educación y las nuevas tecnologías (experiencias de buenas prácticas,
implantación de programas, estudio de casos, etc.) en los sistemas educativos de un país o región de Europa,
España o América Latina.

Requisitos
Tener nacionalidad colombiana y residir en Colombia.
Contar con título universitario de grado a nivel profesional  en áreas de Humanidades, Ciencias
Sociales, Educación Social, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social, etc
No tener la residencia en España.
Disponer de un correo electrónico.

Otros datos
Para solicitar una beca del Programa Belisario Betancur – ICETEX – Fundación Carolina, NO será requisito presentar la
Nota Media Equivalente. Sin embargo, tenga que en cuenta que, si va a solicitar una beca de posgrado con el mismo
currículo, SI será requisito presentar la Nota Media Equivalente.

Dotación económica
Para este programa se convocan 5 becas, que incluyen:

- 100% del importe de la matrícula abierta del programa que para este curso asciende a la cantidad de 780 euros. 

- Billete de ida y vuelta en clase turista a España, desde la ciudad de Bogotá. 

- 300 € en concepto de ayuda para alojamiento y manutención.

- Seguro médico no farmacéutico.

NOTA: Independientemente de la solicitud de ayuda de la Fundación Carolina, el alumno deberá atender a los plazos,
fechas y normas de matrícula establecidas por la Escuela Complutense de Verano
https://www.ucm.es/escuelacomplutense/

Aviso importante: Desde Fundación Carolina consideramos necesario poner en su conocimiento que, en previsión de
la posible publicación de alguna medida procedente de cualquiera de las administraciones públicas que incremente el
coste de la matrícula publicado, nuestra institución no podrá hacerse cargo de la misma, trasladando en su caso, este
coste al beneficiario de las becas.

Así mismo le comunicamos que los gastos que en su caso puedan derivarse del pago de tasas administrativas y de la
expedición del título, correrán íntegramente por cuenta del becario.

En el apartado “Preguntas Frecuentes” encontrará respuesta a muchas de las dudas que puedan surgirle en relación
con las condiciones de la beca.

Condiciones de la beca
El régimen de la beca es de dedicación exclusiva, por lo que es incompatible con cualquier otro tipo de beca
o remuneración económica procedente de cualquier institución o empresa española, excepto en los casos de las
prácticas obligatorias contempladas en los programas académicos que podrán ser remuneradas con
conocimiento expreso y autorización de la Fundación Carolina.
La Fundación Carolina confirmará regularmente, en colaboración con las Instituciones Académicas, la adecuada
participación y progreso de los becarios, a fin de asegurar el nivel de éxito esperado.
El incumplimiento de estos requisitos y de aquellos otros que se establecen en la carta de compromiso que el
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becario deberá firmar para la aceptación de la beca, así como la comprobación de la inexactitud de los datos
aportados por el mismo en el proceso de selección, darán lugar a la interrupción y retirada inmediata de la beca,
así como a la reclamación de todos los fondos percibidos por el becario.
Los candidatos se comprometen de forma irrenunciable a que si finalmente resultaran adjudicatarios de una de
las becas de Fundación Carolina, volverán a su país o a cualquier otro de la Comunidad Iberoamericana de
Naciones, excepto España.

Proceso de selección
1. La solicitud on line que encontrará en esta página web deberá estar debidamente cumplimentada. Se eliminarán
aquellas solicitudes que estén incompletas y las que no cumplan los requisitos fijados para los candidatos que optan a
este programa. En caso de enviar varias solicitudes on-line para un mismo programa, sólo se considerará como válida
la última recibida.

2 . ICETEX y la FUNDACIÓN CAROLINA COLOMBIA se encargarán de evaluar las candidaturas de acuerdo con el
registro de los postulantes en la plataforma de becas a través de la página www.fundacioncarolina.es   

En su caso, podrá formar parte del Comité un experto independiente en el área objeto del programa, que será
nombrado por ICETEX y Fundación Carolina Colombia.

3. La Fundación Carolina comunicará al candidato la concesión o denegación de la beca, indicándole, en el primero de
los supuestos, el plazo máximo para confirmar la aceptación de la misma y la forma de realizarlo. Los plazos de
comunicación son los establecidos al efecto en el apartado “Ficha Técnica” de cada uno de los programas.

5. En el caso de resultar beneficiario de una beca, le será solicitada la documentación que a continuación se detalla y
que deberá ser remitida de Fundación Carolina Colombia a través del
correo comunicacionescarolinacolombia@gmail.com, en conformidad con los plazos establecidos en la comunicación
de concesión de beca: 

Carta de aceptación del becario. Esta carta solo será aceptada como válida si la misma está firmada por el
becario en todas sus páginas. En caso contrario, no tendrá ninguna validez y deberá ser enviada de nuevo.
Carta de motivación
Copia legalizada del título de Licenciado, Ingeniero o similar. Esta fotocopia puede compulsarla o autenticarla
ante un notario público o en su propia universidad.
Certificado original o copia legalizada o autenticada del expediente académico donde se detallen las notas o
calificaciones obtenidas durante la realización de sus estudios de licenciatura. Este documento debe solicitarlo en
su universidad.
Fotocopia de los documentos que acrediten los principales méritos académicos o profesionales afirmados por el
candidato en su solicitud on-line.
Fotocopia del pasaporte en vigor.
Certificado acreditativo de domicilio o residencia. Este documento deberá solicitarlo ante cualquier entidad o
institución que acredite la veracidad del dato en cuestión; normalmente ante la policía.

NOTA: En ningún caso se devolverá al candidato la documentación aportada.

Una vez recibida la aceptación formal de la beca en las condiciones establecidas por la Fundación Carolina y la
documentación solicitada, la beca le será adjudicada, dando comienzo los procedimientos necesarios para la
incorporación del becario al programa. Los candidatos cuya documentación no se reciba dentro de las fechas límite
indicadas en la comunicación de concesión de beca, perderán la misma.

Información para los candidatos 

- El número de pasaporte incluido en su solicitud on-line deberá ser éste y no otro. Asimismo, deberá estar actualizado
en todo momento.

- Es importante que el candidato retenga correctamente su nombre de usuario y contraseña, a fin de poder acceder en
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todo momento a su solicitud on-line.

- Todas las comunicaciones de la Fundación Carolina se realizarán a través de correo electrónico y a la dirección
electrónica que figure en la solicitud on-line. En este sentido, le recomendamos que revise periódicamente la sección
“Mis Comunicados” de su página personal en nuestra web y la bandeja de entrada de correo no deseado de su
dirección electrónica.

- A fin de garantizar la correcta recepción de las comunicaciones de la Fundación Carolina, será responsabilidad del
candidato la actualización en su ficha on-line de sus datos personales, incluida su dirección de correo electrónico. Esta
información es la única que el candidato puede modificar en su ficha on-line, una vez finalizado el plazo de admisión
de solicitudes.

- El candidato podrá consultar en todo momento el estado de su/s candidatura/s en la última página de su solicitud on-
line, que se irá actualizando conforme se desarrolle el proceso de selección.

- Para cualquier consulta relacionada con su/s candidatura/s, el candidato deberá dirigirse al buzón específico del
programa para el que ha solicitado una beca, y que ha sido habilitado al efecto. La dirección de correo electrónico para
este programa es: comunicacionescarolinacolombia@gmail.com

Asimismo, encontrará la respuesta a muchas de las preguntas que puedan surgirle en el apartado “Preguntas
Frecuentes”.

- La información contenida en la página web de la Fundación Carolina acerca del programa (fechas de inicio y fin,
horario, sede del curso, etc.) tiene sólo carácter orientativo, y podrá ser modificada en alguno de sus extremos. La
Fundación Carolina notificará dichos cambios, en caso de producirse, en el tiempo y forma oportunos, sin que ello
pueda dar derecho a reclamación alguna.

- En el caso de que la Institución Académica que imparte el programa decida, unilateralmente, no impartirlo por falta
de alumnos suficientes, la Fundación Carolina no será responsable ni adquiere obligación alguna de ofertar un
programa alternativo.
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